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Articulo segundo.-~De la suma indicada en eI articulo an·
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda<aÍlticipará¡sinin~
terés alguno, la cantidad de un _millón --seisc;;í,entas veintitrés
mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas,' con ochenta ,y cuatro
céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecl1op9re;t B,anco
de Crédito a la Construcción, se résarciq¡..encincuenta anUa
lidades, a razón de treinta y dos milcuatrocientas'setenta
y cinco pesetas con diez céntimos, a partir del !j.ño-mil~ove~

cientos setenta y dos, con cargo _a -la cousigJlaciónfigurada para
construcción de cuarteles del· Cuerpomencion&do en lowPresu
puestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como - aportación -préceptivae iu",?cdil;ita,
el Estado conhibuirá con 1a cantici~d de ,t~escient,assete,nta

y siete mil dosciéntas cuatro pesetas. con noveptay- tres cén
tiBIOS, que será cargada al concepto cero seis~seisc:iént()s'o.ll<:e
de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto (:le Ga~tos ,del
Estado, yel Ayuntamiento dE'la citEtdalocalici<\dapor,táJa can
tidad de setenta y nueve mil quinientas pesetas para ; ayuda.
de las obras.

Artículo cuarto.-Pot' los Ministeríos de,Hacienda y de la Go·
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente, úecreto;, .da~oenMatirid
a catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO Fl\ANCO

El Mínistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANOGOm

DECRETO 2654/1971, de 14 de octubre, sobre cons·
trucción de casq·cuartel pam la Guardia Civil en
eH Aldayct (Valencia).

Examinado el expediente instruído por el" Ministerio de la
Got.ernaóón para la construc<;;iól1,,' .por ,el régimen, de ,,,,VivIen·
das de Protección Oficial», de, un 'edificio" destinado 8a,-cuar
telamiento de la Guardia. Civil en Aldaya (Valencia), y apre~

ciándose que en el mismo se , han cumplid,o lqs requisito!> le~
gales, a propuesta del Ministra de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de octubre de mil novecientos setenta -y 'uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Confonne alo dispuesto en el Reglamen
to de .. Viviendas de Protección Oficial.. ; de: veinticuatro, de ju
lio de mil novecientos sesenta y o~hp: y :en)a Orden del Mí·
nisterio de la Vivienda de veinticuatro de abril de,mil.nqve,
cientos setenta, se autoriza al Ministerio, de. la Go:be;rn::.lCión
para concertar 'con el Instituto Nacionaj':'cie}ll,Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un ,edifí9io des~
tinado a casa-cuartel de la Guardiac:iviLen AldayatValeu(¡ial,
con presupuesto total de dos mmol1es:seteci~ntas:,o;chenta'mil
setecientas ochenta y cuatro pe5etasconquín~ecéntimos, ajus
tándose al proyecto forrns1izado por el Organismo' técnico co
rrespondiente de la Dirección Gone:rl;!l de aql.lelCuerpo y en
la adjudicac1ón de cuyas obras se seguirá el, procedimiento
de conc,urso-subasta que prevé el Ej.rticulo veintiochQ de la
Ley de Contratos del Estado, tüxto articulado, de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-~De la suma indicadaen"el articuloan
terior, el Instituto Nacional de la Viviefidaa:nticIparálacan
tidad de dos millones de pesetas,encalidad..,de, prést~I11o, con
un interés del seis por ciento anual, que se'["á satisfecho por
el Banco de Crédito ala Construcción y:delque:se~sarcirá

en dieciséis anualidades, a razón de cientonovílnta,Y siete
mil setecientas pesetas a partir del año mil, novecientússe
tonta y dos, con CaI'go a la, consignación: figurada Para" cons
truCción de cuurteles del Cuerpo mencionado'en los' Pr~'5u~

puestos Generales del Estado.

Articulotetcero......,.Comoaporlación preceptiva."inmecitata, el
Estado contribuirá con la cantidad de seiscientas"cincJlenta y
un mil ciento ochenta y cuatro peseíasconquinc;e,'c(mtirrtos,
que será cargada al concepto cero~eis~seiscieJlt.os once da la
Sección dieciséis del, vigente Presupuesto dQGa§tos.de.l.>~~tado,
y el Ayuntamiento de la citada ,localidad' aporta" Jacantidad
de ciento veintinueve mil seiscientas pesetas: para ayuda de
las obras.

Artículo cuarto.......,Por los Ministe~iosde H~dencla y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones ", convenientes ·en eje~
cuci6n de este Decreto.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Mad:rid
a catorce de octubre'de mil novecil;1ntossetenj'.a y uno.

Fl\ANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOm

DBCRETO 265611971; de 14 de octubre, sobre cons
truccion de casa~cuartelpara.la-Guardia Ciytl en
Coft.$uegm, (Toledo).

Examinadoelex;pediente ,instruído por el Ministerio de la
GO)érnactÓ:lJ- para. la, consttucción, iJor ,el régimen de ..Viviendas
de-ProtecClón: Oficial". d~,unedificiodes~irladoaacuartelamiehto
de, la ,Guarciia', Civl1, enConsueg~tToledot,. y apreciándose que
en el ~nismQse han cumplido 'los requisitos legwes, a propuesta
del,'Mlnistro' d,É':'la Gohernación'Y',préviadeliberación ,del Con
sej,o de Ministros en> BU -reuníón, del día: 'ocho de octubre de mil
novecít'J'ntos!:etlmtuy: uno,

DISPONGO,

Artículo primero.~ConformeaJodispuesto en el Reglamen~
to de Vivi~ndas,de.Pr()t~c:(;iótl0fídal;de veinticuatro de julio
do,mil novecientos sesenta yocho"y- en<la,Ordendel Ministerio
de Ju:Vivie:pda de ,'lleintiséi,s .de,a}jriLdemH' novecientos sesenta
y nueve, seautoriza:áJ Mütisteriode lfl,Gobernación para con
certárcon'eJ "Instituto Nacional :de. "la Vivi,enda laoparación
oIJortunnpilra l-aconstrucción de,unediticio destinado a casa~

cuartel dehl·GuatdiaCívilen Consm~gra {Túledo}~ con presu
puesto total decI()S millones'seisicentas d,iecLnuevemil seiscien·
tascuanmt~ycuatro,peseta~",con:..cato.rce: cé;n~imos, ajustándose
al, proyecto.'f0rrrta1iza.do '. -po.reIOrganis;ffi0 ,técnico correspondien·
te de la, Di'rección Gene.:ralde aquel CuerPQ y,en la adjudicación
de r;l,.lyasobras se seguirá:eI procedimiento de concurso-subasta
ql,le preve eL artículo veintiocho de la Ley de Contratos de-l Es~
tado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos sesen
til y dnCo.

Articulo, segundQ.-De la suma indicada en el artículo ante~
rior, el Instituto Nacional de la Yiv¡tmd~, antIcipará la canti
dad de unmlUón seiscientas mil pese~; en calidad, de présM

tamo con un j:nterés dt}l cinco y medio por ciento anual, que
será satisfecho por el Ban,codeCrédito a la ~onstruccióny del
que se resarcirá en quince- anualidades,., a, razón de ciento cin
cuenta y nUeve mil cuatrocientas pesetas, con noventa y seis
céntimos a partir ' del ,año mil ,npveciehh)ssetenta y dos, con
cargo'a ,la,/jonsígnacióli."figurada,,'para',COllStr~cción,de cuarteles
del Cuerpo menóonado En los Presupuestos Generales del Es
tado.

Artículo te~cero~:-:--Como. aportación pl'eceptiva e inmediata.
el Estado contrIbI,ÜráE!n la cantid#de set~cientasnoventamil
doscientas )1oV0:nta,pesetas ',con" cincuenta' Jseis céntimos, que
seri;lcargl:\daalconc~Pto,ce~osejs~~eiscientos once de la Sea
cíói}. diecis~is, del, vige-nte:Presup~lesto,:de-'Ga:stos del Estado, y
él Ayuntamiento de 'la cltadá,localidlld apprta la cantidad, de
noventa y ,ocnomíl trescíentassetenta y una.· pesetas con trein
ta y siete céntimOS, siendoelva19ra,signado, al solar de ciento
treinta mil novecientas ochenta y dos pesetas con veintiún
céntimos.

ArtícuI9cua;rto.--.Por 10$ Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación ',. se 'dictarán las disposicidnesconvenientes en eje~
cución de est.e Decreto.

Así lo dispongQ·pol~ el presente pecret(), dado en Madrid
a catorce de octubre de mil nóvecientos setenta y uno.

Fl\ANCISCO FRANCO

El r..-liÜistro de la Gobernación,
tOMAS GAHlCANO GONi

DECRETO 265611971. de 14 de octubre, sobre cons;
tracción de casa~cua,..telpara la Guardia Civil en
l/Ularranea (Navarra).

Examinado el expediente instrUido por el Ministerio de la
GOl)ernación para la construcción, por el régimen de ",Vivien~

das de Protección Oficiah,de un edific:~o destinado a acuar
telamiento,' de, la Guardia Civil ,en ',VUlafranea- {Navarra}. y
apreci,ándoseque en el, mism:o- se han' cumplido los requisitos
legales, a propuesta del' Mimstro de la Gobernación y previa
deHberacióli del Consejo de Ministros e~ su reunión del día
ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero:-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen~

to de ..Viviendas cieProtección Oficial", de veintiCuatro de
julio de míl,no-vec:ientos sesenta y OCho y ~nla Orden del Mi
nisterio de la Viviílnda de 'veintiS{j,is de abril de mil novecientos
sesenta y nueve, ,se autoriza al Minister,io de la. Gobernación
pa~aconc~r,tarco~',el" Instituto, .Nacionfil de la Vivienda la
opt¡lración oP()rtunapara)a C()nstruccíón ge: un, edificio desti
nados; 'caSl:l~Cllárt'el'de Ia,G1;lardiaCivilen Villafranca (Na~

vatral;con,pre,supuesto ,total da, dos,' millones trescientas veín
tiün miltrescienta;s treinta. y tres pesetas con setenta y siete
c(mtimos" a.J'ustándQse ,"l:l,l proyecto, fOn:naUzadO ,por, el OrganisM

mo té.cnico correspondiente de la Direcpión General de aquel


